
plir con las disposiciones contenidas en las normas de cons-
trucción sismo resistente vigente. m. Dar cumplimiento a las 
disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o 
distritos en ejercicio de sus competencias. n. Realizar la pu-
blicación establecida en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del presen-
te decreto en un diario de amplia circulación en el municipio 
o distrito donde se encuentren ubicados los inmuebles. AR-
TÍCULO 4°. El titular de la licencia, tal como lo establece el 
artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, debe instalar 
un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya 
dimensión mínima será de un metro (1.00 m) por setenta 
(70) centímetros, localizado en lugar visible desde la vía pú-
blica más importante sobre la cual tenga frente o límite la 
construcción que haya sido objeto de la licencia. En caso de 
obras que se desarrollen en edificios o conjunto sometidos 
al régimen de propiedad horizontal se instalara un aviso en 
la cartelera principal del edificio o conjunto, o en un lugar de 
amplia circulación que determine la administración. En caso 
de obras menores se instalara un aviso de treinta (30) cen-
tímetros por cincuenta (50) centímetros. La valla o aviso 
deberá indicar al menos: a. La clase y número de identifica-
ción de la licencia, y la autoridad que la expidió. b. El nom-
bre o razón social del titular de la licencia. c. La dirección del 
inmueble. d. Vigencia de la licencia. e. Descripción del tipo 
de obra que se adelanta, haciendo referencia especialmen-
te al uso o usos autorizados, metros de construcción, altura 
total de las edificaciones, número de estacionamientos y 
número de unidades habitacionales, comerciales o de otros 
usos. La valla o aviso se instalará antes de la iniciación de 
cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o 
maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalado du-
rante todo el tiempo de la ejecución de la obra. ARTICULO 
5°. Reconocer a los profesionales responsables de los estu-
dios y documentos presentados y quienes, con la firma en el 
formulario único para la solicitud de licencias urbanísticas, 
declaran que conocen las disposiciones vigentes que rigen 
la materia y las sanciones establecidas, así: a. Al Arquitecto 
Jaime Alonso Ardila Navarro, con matrícula profesional 
68700-63779, como responsable legalmente de los diseños 
arquitectónicos y de la información contenida en ellos. b. Al 
Ingeniero civil Ricardo Vera Lizarazo, con matrícula profe-
sional 68202-74032, como responsable legalmente de los 
diseños estructurales y de información contenida en ellos. c. 
Al Arquitecto Rafael Arguello Niño, con matricula profesional 
68700-42718, como responsable legalmente de la obra. d. 
Al Geotecnista Elkin Suarez Calderón, con matrícula profe-
sional 68202-170182, como responsable legalmente del 
estudio geotécnico y de suelos. e. Al Arquitecto Jaime Alon-
so Ardila Navarro, con matrícula profesional 68700-63779, 
como responsable legalmente del diseño de los elementos 
no estructurales y de información contenidas en ellos. ARTÍ-
CULO 6°. La licencia de CONSTRUCCIÓN en la modalidad 
de DEMOLICIÓN-OBRA NUEVA tendrá una vigencia de 
treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha en 
que quede en firme el acto administrativo por medio del cual 
fue otorgada la respectiva licencia, prorrogable por una sola 
vez por un plazo adicional de doce (12) meses. La solicitud 
de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse 
con la documentación completa a más tardar treinta (30) 
días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia. 
La solicitud deberá acompañarse de la manifestación bajo la 
gravedad de juramento de la iniciación de obra por parte del 
urbanizador o constructor responsable, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 
de 2015, modificado por el artículo 27 del Decreto 1783 de 
2021. ARTICULO 7°. Notificar personalmente a los titula-
res, del contenido de la presente resolución en los términos 
del artículo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015, y lo es-
tipulado en el artículo 24 del Decreto 1783 de 2021 y los 
estipulado en el artículo 66 y siguientes de la ley 1437 de 
2011.  ARTÍCULO 8°. Notificar personalmente a cualquier 
persona que se hubiere hecho parte dentro del trámite, en 
los términos del Artículo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 
2015, modificado por el artículo 24 del Decreto 1783 de 
2021. Si no se pudiere hacer la notificación personal al cabo 
de cinco (5) días del envío de la citación, se notificará por 
aviso, tal como lo ordena el Artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo. ARTÍCULO 9°. Publicar la parte 
resolutoria del presente acto administrativo, en un periódico 
de amplia circulación local o nacional, por cuenta del intere-
sado. ARTÍCULO 10°. Contra este acto administrativo pro-
ceden los recursos de reposición ante el Curador Urbano 
que lo expidió y de apelación ante la Oficina de Planeación 
o en su defecto ante el Alcalde Municipal, para que lo aclare, 
modifique o revoque; El recurso de apelación podrá interpo-
nerse directamente o como subsidiario del de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación per-
sonal, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.3.9 
del Decreto 1077 de 2015 y los artículos 74 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrati-
vo y de lo Contencioso Administrativo. ARTÍCULO 11°. La 
presente resolución rige a partir de su ejecutoria. Notifíque-
se y Cúmplase. Expedida en Bucaramanga, el 01 de sep-
tiembre de 2023. Arq. Berenice Catherine Moreno Gómez. 
Curador Urbano N° 2 de Bucaramanga. (Fact.B13084)
CURADURIA URBANA No. 2 DE BUCARAMANGA Arq. 
Berenice Catherine Moreno Gómez RESOLUCION N° 23-
0468 del 11 de septiembre del 2023 Por la cual se declara 
un ACTO DE RECONOCIMIENTO DE EDIFICACIÓN y se 
concede una licencia de CONSTRUCCIÓN en la 
modalidad de MODIFICACIÓN El Curador Urbano No. 
2 de Bucaramanga, en uso de sus facultades legales y 
las conferidas por la Ley 388 de 1997, la Ley 400 de 
1997, la ley 810 de 2003, la ley 1796 de 2016, el 
Decreto 1077 de 2015, el Decreto 2218 de 2015, el 
Decreto 1197 de 2016, el Decreto 1203 de 2017, el 
Decreto 1783 de 2021, el Acuerdo Municipal 011 del 
21 de mayo de 2014 P.O.T. de Bucaramanga, y RE-
SUELVE: ARTÍCULO 1°. Declarar un ACTO DE RECO-
NOCIMIENTO DE EDIFICACIÓN y conceder licencia de 
CONSTRUCCIÓN en la modalidad de MODIFICACIÓN, 
para destinación Vivienda, en el predio localizado en la Ca-
rrera 24A # 107 - 24/28 barrio Provenza, del Municipio de 
Bucaramanga, identificado con el número catastral 68001-
01- 04-0495-0005-000 y folio de matrícula inmobiliaria 300-
200037 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucara-
manga, a nombre de Rosa Edilia Portilla Torres, en su 
calidad de propietario(s), para que en concordancia con el 
P.O.T. del Municipio de Bucaramanga, efectúe las obras de 
conformidad con los planos, documentos técnicos aproba-
dos y disposiciones urbanísticas y ambientales vigentes. 
PARÁGRAFO. Las obras autorizadas en la presente resolu-
ción se describen así: Acto de Reconocimiento y Licencia de 
Construcción en modalidad de Modificación, para uso de 
vivienda, en un lote con área de 135,04m². Se reconoce edi-
ficación de dos (2) pisos de altura, para dos (2) unidades de 
vivienda, con un total de área construida reconocida de 
201,94m², se adiciona la licencia de construcción en moda-
lidad de modificación para dar cumplimiento con las obser-
vaciones presentadas en el informe técnico 2-GDT-202308-
00074570 de la Subsecretaria de Planeación acerca del 
cumplimiento de la normativa y para fines de diseño, con un 
total de área de modificación de 20,30m², con un área cons-
truida después de intervención de 179,66m² y se mantiene 
dos (2) unidades de vivienda., La edificación reconocida 
deberá ajustarse a lo estipulado por la Subsecretaría de Pla-
neación en el informe técnico 2-GDT-202308- 00074570 del 
16 de agosto de 2023. Debe cumplir con el manejo del es-
pacio público determinado en el Decreto 067 de 2008, rela-
cionado con el Manual para el diseño y construcción del 
Espacio Público de Bucaramanga. Debe cumplir con el ma-
nejo del espacio público determinado en el Decreto 067 de 
2008, relacionado con el Manual para el diseño y construc-
ción del Espacio Público de Bucaramanga. Se aprueba el 

reconocimiento de la edificación existente teniendo en cuen-
ta los artículos 6 y 7 de la Ley 1848 de 2017, lo establecido 
en el Decreto 1077 de 2015, el artículo 471 del Acuerdo 011 
de 2014. ANEXOS: Declaración juramentada de antigüedad 
de la edificación, peritaje técnico estructural. CONSIDERA-
CIONES ESTRUCTURALES: Reconocimiento de edifica-
ción de 2 pisos de uso residencial (grupo de uso 1). Locali-
zado en la ciudad de Bucaramanga, consta de un sistema 
estructural de muros. El ingeniero civil adjunta peritaje es-
tructural con la calificación del estado de la estructural, se 
indica que se requiere reforzamiento estructural, el reforza-
miento consiste en la construcción de pórticos de concreto 
reforzado, dejando las placas existentes. Presenta modifica-
ciones consisten en la demolición de una zona para liberar 
el aislamiento posterior. Demolición de cerramiento en reja 
en fachada. Se presentan memorias de cálculo y planos que 
contienen las especificaciones y detalles necesarios para la 
ejecución del proyecto. Debe cumplir con manejo del espa-
cio público determinado en el Decreto 067 de 2008, relacio-
nado con el Manual para el Diseño y Construcción del Espa-
cio Público de Bucaramanga. La presente actuación no 
otorga autorización ni licencia ningún tipo de construcción 
adicional a la indicada en planos. Los daños causados en la 
ejecución de las obras son responsabilidad del titular de la 
licencia. Por el contenido de los planos que se aprueban, 
estos no son válidos para propiedad horizontal (Art. 6 Ley 
675 de 2001). Coordenadas: E: 1.2.75.264 N: 1.106.834. 
Estas obras no podrán iniciarse hasta tanto no se encuentre 
ejecutoriada la presente providencia, previa cancelación de 
los impuestos y las expensas correspondientes. ARTÍCULO 
2º. Los planos que contienen los diseños arquitectónicos y 
estructurales; así como las memorias de cálculo y estudios 
geotécnicos, han sido debidamente aprobados por la Cura-
duría Urbana 2 de Bucaramanga y hacen parte integral de la 
presente resolución. ARTÍCULO 3º. El titular de la licencia 
deberá dar cumplimiento de las siguientes obligaciones, es-
tablecidas en el artículo 22.6.1.23.6 del Decreto 1077 de 
2015, modificado por el artículo 23 del Decreto 1783 de 
2021: a. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la 
salubridad y seguridad de las personas, así como la estabi-
lidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los ele-
mentos constitutivos del espacio público. b. Mantener en la 
obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando 
sean requeridos por la autoridad competente. c. Cumplir con 
el programa de manejo ambiental de materiales y elementos 
a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del 
Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la modifique o 
sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia 
ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración 
ambiental, de conformidad con el decreto único del sector 
ambiente y desarrollo sostenible en materia de licencia-
miento ambiental. d. Cuando se trate de licencias de cons-
trucción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmue-
bles al concluir las obras de edificación en los términos que 
establece el artículo 2.2.6.1.4.1 del decreto 1077 de 2015. e. 
Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación 
del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero 
geotecnista responsables de los planos y estudios aproba-
dos, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones 
que solicite el constructor. Las consultas y aclaraciones de-
berán incorporarse en la bitácora del proyecto. f. Designar 
en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que 
remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los 
diseños o de la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe 
el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profe-
sional saliente será el titular de la licencia. g. Obtener, previa 
la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones 
que requieren supervisión técnica independiente, el Certifi-
cado Técnico de Ocupación emitido por parte del Supervisor 
Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Título I del 
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente 
NSR-10. La ocupación de edificaciones sin haber protocoli-
zado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación oca-
sionará las sanciones correspondientes, incluyendo las 
previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, 
Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. h. Realizar los controles de calidad para los dife-
rentes materiales y elementos que señalen las normas de 
construcción Sismo Resistentes. i. Instalar los equipos, sis-
temas e implementos de bajo consumo de agua, estableci-
dos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, mo-
difique o sustituya. j. Cumplir con las normas vigentes de 
carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de 
barreras arquitectónicas para personas en situación de dis-
capacidad. k.  Cumplir con las disposiciones contenidas en 
las normas de construcción sismo resistente vigente. l. Dar 
cumplimiento a las disposiciones sobre construcción soste-
nible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territo-
rio o los municipios o distritos en ejercicio de sus competen-
cias. ARTÍCULO 4°. El titular de la licencia, tal como lo 
establece el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, 
debe instalar un durante el término de ejecución de las 
obras, cuya dimensión mínima será de un metro (1.00 m) 
por setenta (70) metros, localizado en lugar visible desde la 
vía pública más importante sobre la cual tenga frente o lími-
te la construcción que haya sido objeto de la licencia. En 
caso de obras que se desarrollen en edificios o conjunto 
sometidos al régimen de propiedad horizontal se instalará 
un aviso en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en 
un lugar de amplia circulación que determine la administra-
ción. En caso de obras menores se instalará un aviso de 
treinta (30) centímetros por cincuenta (50) centímetros. La 
valla o aviso deberá indicar al menos: a. La clase y número 
de identificación de la licencia, y la autoridad que la expidió. 
b. El nombre o razón social del titular de la licencia. c. La 
dirección del inmueble. d. Vigencia de la licencia. e. Des-
cripción del tipo de obra que se adelanta, haciendo referen-
cia especialmente al uso o usos autorizados, metros de 
construcción, altura total de las edificaciones, número de 
estacionamientos y número de unidades habitacionales, co-
merciales o de otros usos. La valla o aviso se instalará antes 
de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permane-
cer instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la 
obra. ARTÍCULO 5°. Reconocer a los profesionales respon-
sables de los estudios y documentos presentados y quie-
nes, con la firma en el formulario único para la solicitud de 
licencias urbanísticas, declaran que conocen las disposicio-
nes vigentes que rigen la materia y las sanciones estableci-
das, así: a. Al Arquitecto Juan Carlos García Uscátegui, 
con matrícula profesional 68700-64854, como responsable 
legalmente de los arquitectónicos y de la información conte-
nida en ellos.  b. Al Ingeniero civil Carlos Arturo Ulloa 
Cuervo, con matrícula profesional 68202-51607, como res-
ponsable legalmente de diseños estructurales y de la infor-
mación contenida en ellos. c. Al Arquitecto Juan Carlos 
García Uscátegui, con matrícula profesional 68700-64854, 
como responsable legalmente de la obra. d. Al Ingeniero 
Carlos Arturo Ulloa Cuervo, con matrícula profesional 
68202-51607, como responsable legalmente del estudio 
geotécnico y de suelos. e. Al Arquitecto Juan Carlos García 
Uscátegui, con matrícula profesional 68700-64854, como 
responsable legalmente de los diseños de elementos no 
estructurales.  ARTÍCULO 6°. La licencia de CONSTRUC-
CIÓN en la modalidad de MODIFICACIÓN tendrán una vi-
gencia de veinticuatro (24) meses contados a partir de la 
fecha en que quede en firme el acto administrativo por me-
dio del cual fue. otorgada la respectiva licencia, prorrogable 
por una sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses. 
La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá 
radicarse con la documentación completa a más tardar 
treinta (30) días hábiles antes del vencimiento de la respec-
tiva licencia. La solicitud deberá acompañarse de la mani-
festación bajo la gravedad del juramento de la iniciación de 
obra por parte del urbanizador o constructor responsable., 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 
del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 27 del 
Decreto 1783 de 2021. ARTÍCULO 7°. Notificar personal-
mente a los titulares, del contenido de la presente resolución 
en los términos del artículo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 
de 2015 y lo estipulado en el artículo 66 y siguientes de la 
ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 24 del Decreto 
1783 de 2021. ARTÍCULO 8°. Notificar personalmente a 
cualquier persona que se hubiere hecho parte dentro del 
trámite, en los términos del Artículo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 
1077 de 2015, modificado por el artículo 24 del Decreto 
1783 de 2021. Si no se pudiere hacer la notificación perso-

nal al cabo de cinco (5) días del envío de la citación, se no-
tificará por aviso, tal como lo ordena el Artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. ARTÍCULO 9°. Publicar la 
parte resolutoria del presente acto administrativo, en un pe-
riódico de amplia circulación local o nacional, por cuenta del 
interesado.  ARTÍCULO 10°. Contra éste acto administrati-
vo proceden los recursos de reposición ante el Curador Ur-
bano que lo expidió у de apelación ante la Oficina de Pla-
neación o en su defecto ante el Alcalde Municipal, para que 
lo aclare, modifique o revoque; El recurso de apelación po-
drá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notifi-
cación, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.3.9 
del Decreto 1077 de 2015 y los artículos 74 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrati-
vo y de lo Contencioso Administrativo. ARTÍCULO 11º. La 
presente resolución rige a partir de su 
ejecutoria. Notifíquese y Cúmplase. Expedida en 
Bucaramanga, el 11 de septiembre de 2023. Arq. Be-
renice Catherine Moreno Gómez Curador Urbano No. 2 
de Bucaramanga vc(Fact.B13086)

 CURADURIA URBANA No. 2 DE BUCARAMANGA Arq. 
Berenice Catherine Moreno Gómez. RESOLUCIÓN N° 
23-0466 del 08 de septiembre de 2023 Por la cual se con-
cede una licencia de CONSTRUCCIÓN en la modalidad 
de MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN Radicación: 68001-2-
22-0526El Curador Urbano No. 2 de Bucaramanga, en uso 
de sus facultades legales y las conferidas por la Ley 388 de 
1997, la Ley 400 de 1997, la ley 81 O de 2003, la ley 1796 
de 2016, el Decreto 1077 de 2015, el Decreto 2218 de 2015, 
el Decreto 1197 de 2016, el Decreto 1203 de 2017, el Decre-
to 1783 de 2021, el Acuerdo Municipal 011 del 21 de mayo 
de 2014 P.O.T. de Bucaramanga, y:  RESUELVE: ARTÍCU-
LO 1. Conceder licencia de CONSTRUCCIÓN en la modali-
dad de MODIFICACIÓN y AMPLIACIÓN, para destinación a 
uso Institucional, en el predio localizado en la Calle 45 # 2A 
OCC-17/19 en el barrio Campo hermoso, del Municipio de 
Bucaramanga, identificado con número catastral 68001-01-
05-0191-0014-000 y folio de matrícula inmobiliaria 300-
22270 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucara-
manga, a nombre de IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA DE 
COLOMBIA, en su calidad de propietario(s), para que en 
concordancia con el P.O.T. del Municipio de Bucaramanga, 
efectúe las obras de conformidad con los planos, documen-
tos técnicos aprobados y disposiciones urbanísticas y am-
bientales vigentes. PARÁGRAFO. Las obras autorizadas en 
el presente acto administrativo son: Se concede licencia de 
construcción en modalidad modificación y ampliación para 
uso institucional, en un lote con un área de 475.00m² (según 
certificado de cabida y linderos expedido por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi No. 00536562 el día 13 de julio 
de 2011) Se aprueba teniendo en cuenta la anterior licencia 
de construcción en modalidad modificación y ampliación No. 
68001-2-12-0540 expedida el 07 de junio de 2013 con vi-
gencia hasta el día 07 de junio de 2015, emitida por la Cura-
duría urbana No. 2 de Bucaramanga en cabeza del Ing. 
Alonso Enrique Butrón Martínez, en donde se aprueba la 
intervención a lo anterior aprobado, consistiendo en la modi-
ficación y ampliación de Tres (3) pisos y sótano con un área 
total intervenida aprobada de 550.64m², para un área total 
construida de la edificación de 1.362.14m², con Seis (6) cu-
pos de parqueadero. El proyecto que se aprueba en la pre-
sente licencia consiste en la siguiente intervención: Se ge-
nera la modificación con un área modificada de 180.31m²; 
se realiza la ampliación en el segundo nivel interviniendo la 
fachada de la edificación con un área total ampliada de 
19.27m² para un área total intervenida de 199.58m2; Final-
mente se aprueba una edificación de dos (2) pisos y sótano, 
en donde se ubica una (1) unidad dotacional código de uso 
Pot No.70 escala Zonal con un área total de la edificación de 
830.05m² después de dicha intervención. cuenta siete (7) 
cupos de parqueadero. Se aplica la norma urbana No.23-
0040NU quedando el índice de ocupación del proyecto an-
terior aprobado y el índice de construcción del proyecto de 
1.75 Anexa para el expediente licencia y planos aprobados 
anteriores. Debe cumplir con el manejo del espacio público 
determinado en el Decreto 067 de 2008, Respetar el perfil 
vial exigido en la norma. Conservar paramento actual. Los 
daños causados en la ejecución de las obras son responsa-
bilidad del titular de la licencia. La presente actuación no 
otorga autorización ni licencia ningún tipo de construcción 
adicional a la indicada en planos. Ver cuadro de áreas en 
planos. CONSIDERACIONES ESTRUCTURALES: Trámite 
de MODIFICACIÓN - AMPLIACIÓN de una edificación de 3 
pisos, donde su estructura es un sistema de Pórtico de Con-
creto Reforzado, esencialmente completo y sin diagonales, 
con capacidad de disipación de energía especial DES. EI 
sistema de entrepiso es Placa Aligerada, con viguetas distri-
buidas en una dirección y fundida en sitio, espesor e=40cm. 
La cubierta es liviana, con correas en madera. El sistema de 
cimentación son zapatas unidas mediante vigas de enlace y 
amarre. Nota: El sistema estructural presenta reforzamiento 
estructural, en donde alguna de sus columnas se amplían y 
cambian de posición, en búsqueda de ajustarse a los planos 
arquitectónicos actuales y a la norma Sismo Resistente de 
Colombia, NSR- 10. Debe presentar la localización geo refe-
renciada de conformidad con el Acuerdo 011 de 2014 Pro-
yecto radicado en vigencia del Acuerdo 011 de 2014. Coor-
denadas: Punto 1: X:1103739.7989 y Y: 1277653.6155; 
Punto 2: X:1103747.6971 y Y: 1277660.0669; Punto3: 
X:1103717.7457 y Y:1277695.2331; Punto 4: 
X:1103709.9997 y Y:1277688.9109. Estas obras no podrán 
iniciarse hasta tanto no se encuentre ejecutoriada la presen-
te providencia, previa cancelación de los impuestos y las 
expensas correspondientes. ARTÍCULO 2°. Los planos que 
contienen los diseños arquitectónicos y estructurales; así 
como las memorias de cálculo y estudios geotécnicos, han 
sido debidamente aprobados por la Curaduría Urbana 2 de 
Bucaramanga y hacen parte integral de la presente resolu-
ción. ARTÍCULO 3°. El titular de la licencia deberá dar cum-
plimiento de las siguientes obligaciones, establecidas en el 
artículo 2.2.6.1.23.6 del Decreto 1077 de 2015, modificado 
por el artículo 23 del Decreto 1783 de 2021: a. Ejecutar las 
obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguri-
dad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos 
y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del 
espacio público. b. Mantener en la obra la licencia y los pla-
nos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la 
autoridad competente. c. Cumplir con el programa de mane-
jo ambiental de materiales y elementos a los que hace refe-
rencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aque-
llos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes 
de manejo, recuperación o restauración ambiental, de con-
formidad con el decreto único del sector ambiente y desarro-
llo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. d. 
Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la 
Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las 
obras de edificación en los términos que establece el artícu-
lo 2.2.6.1.4.1 del decreto 1077 de 2015. e. Garantizar duran-
te el desarrollo de la obra la participación del diseñador es-
tructural del proyecto y del ingeniero geotecnista 
responsables de los planos y estudios aprobados, con el fin 
de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el 
constructor. Las consultas y aclaraciones deberán incorpo-
rarse en la bitácora del proyecto. f. Designar en un término 
máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a 
aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de 
la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo 
profesional, el que asumirá la obligación del profesional sa-
liente será el titular de la licencia. g. Realizar los controles 
de calidad para los diferentes materiales y elementos que 
señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. h. 
Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consu-
mo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma 
que la adicione, modifique o sustituya. i. Cumplir con las 
normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital 
sobre eliminación de barreras arquitectónicas para perso-
nas en situación de discapacidad. j. Cumplir con las disposi-
ciones contenidas en las normas de construcción sismo re-
sistente vigente. k. Dar cumplimiento a las disposiciones 
sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en 
ejercicio de sus competencias. ARTÍCULO 4°. El titular de 
la licencia, tal como lo establece el artículo 2.2.6.1.4.9 del 

Decreto 1077 de 2015, debe instalar un aviso durante el tér-
mino de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima 
será de un metro (1.00 m) por setenta (70) centímetros, lo-
calizado en lugar visible desde la vía pública más importante 
sobre la cual tenga frente o límite la construcción que haya 
sido objeto de la licencia. En caso de obras que se desarro-
llen en edificios o conjunto sometidos al régimen de propie-
dad horizontal se instalará un aviso en la cartelera principal 
del edificio o conjunto, o en un lugar de amplia circulación 
que determine la administración. En caso de obras menores 
se instalará un aviso de treinta (30) centímetros por cincuen-
ta (50) centímetros. La valla o aviso deberá indicar al me-
nos: a. La clase y número de identificación de la licencia, y 
la autoridad que la expidió. b. El nombre o razón social del 
titular de la licencia. c. La dirección del inmueble. d. Vigencia 
de la licencia. e. Descripción del tipo de obra que se adelan-
ta, haciendo referencia especialmente al uso o usos autori-
zados, metros de construcción, altura total de las edificacio-
nes, número de estacionamientos y número de unidades 
habitacionales, comerciales o de otros usos. La valla o aviso 
se instalará antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, 
emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros, 
y deberá permanecer instalado durante todo el tiempo de la 
ejecución de la obra. ARTÍCULO 5°. Reconocer a los profe-
sionales responsables de los estudios y documentos pre-
sentados y quienes, con la firma en el formulario único para 
la solicitud de licencias urbanísticas, declaran que conocen 
las disposiciones vigentes que rigen la materia y las sancio-
nes establecidas, así: a. A la Arquitecta Angélica Yelitza Ga-
llo Caicedo, con matrícula profesional A30372017-
1098774825, como responsable legalmente de los diseños 
arquitectónicos y de la información contenida en ellos. b. Al 
Ingeniero civil Abner Alfredo Ballesta Chacon, con matrícula 
profesional 68202-378271, como responsable legalmente 
de los diseños estructurales y de información contenidas en 
ellos. c. Al Arquitecto Jorge Gerardo Concha Sanchez, con 
matrícula profesional 68700-25799, como responsable le-
galmente de la obra. d. A la Ingeniera Jennifer Andrea Re-
molina Manosalva, con matrícula profesional 68202-172495, 
como responsable legalmente del estudio geotécnico y de 
suelos. e. Al Ingeniero civil Abner Alfredo Ballesta Chacon, 
con matrícula profesional 68202-378271, como responsable 
legalmente del diseño de los elementos no estructurales y 
de la información contenida en ellos. ARTÍCULO 6°. La li-
cencia de CONSTRUCCIÓN en la modalidad de MODIFI-
CACIÓN Y AMPLIACIÓN tendrá una vigencia de veinticua-
tro (24) meses contados a partir de la fecha en que quede 
en firme el acto administrativo por medio del cual fue otorga-
da la respectiva licencia, prorrogable por una sola vez por 
un plazo adicional de doce (12) meses. La solicitud de pró-
rroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la 
documentación completa a más tardar treinta (30) días hábi-
les antes del vencimiento de la respectiva licencia. La solici-
tud deberá acompañarse de la manifestación bajo la grave-
dad del juramento de la iniciación de obra por parte del 
urbanizador o constructor responsable., de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 
de 2015, modificado por el artículo 27 del Decreto 1783 de 
2021. ARTÍCULO 7º.- Notificar personalmente a los titula-
res, del contenido de la presente resolución en los términos 
del artículo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015, modifi-
cado por el artículo 24 del Decreto 1783 de 2021 y lo estipu-
lado en el artículo 66 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 
ARTÍCULO 8°. Notificar personalmente a cualquier persona 
que se hubiere hecho parte dentro del trámite, en los térmi-
nos del Artículo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015, 
modificado por el artículo 24 del Decreto 1783 de 2021. Si 
no se pudiere hacer la notificación personal al cabo de cinco 
(5) días del envió de la citación, se notificará por aviso, tal 
como lo ordena el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Códi-
go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. ARTÍCULO 9°. Publicar la parte resolutoria 
del presente acto administrativo, en un periódico de amplia 
circulación local o nacional, por cuenta del interesado. AR-
TÍCULO 10°. Contra éste acto administrativo proceden los 
recursos de reposición ante el Curador Urbano que lo expi-
dió y de apelación ante la Oficina de Planeación o en su 
defecto ante el Alcalde Municipal, para que lo aclare, modifi-
que o revoque; El recurso de apelación podrá interponerse 
directamente, o como subsidiario del de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación, conforme a 
lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.3.9 del Decreto 1077 
de 2015 y los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo. ARTÍCULO 11°. La presente reso-
lución rige a partir de su ejecutoria. Notifíquese y Cúmplase. 
Expedida en Bucaramanga, el 08 de septiembre de 2023. 
Arq. Berenice Catherine Moreno Gómez Curador Urba-
no No. 2 de Bucaramanga. (Fact.B13087)

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA OFERTA 
DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES DISPO-
NIBLES, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  AUTO SAO No.605-2023 San Gil, 11 de 
Septiembre del 2023 DISPONE  PRIMERO: Admitir la so-
licitud de permiso de ocupación de cauce para la construc-
ción de un Box Culvert y un Puente Metálico en la Quebra-
da la Trece localizada en el predio el Rodeo 2 Municipio 
de Puerto Wilches, Departamento de Santander, Solicitud 
presentada por la EMPRESA PALMERAS DE PUERTO 
WILCHES S.A con Nit, 890.211.902-3, representada le-
galmente por el señor EDUARDO ANTONIO RUIZ ORTIZ, 
identificado con Cédula de ciudadanía 16.714.485 de CALI, 
o a quien corresponda.  SEGUNDO: Declárese iniciado el 
presente trámite de Evaluación Ambiental a la solicitud de 
permiso de ocupación de cauce para la construcción de un 
Box Culvert y un Puente Metálico en la Quebrada la Tre-
ce localizada en el predio el Rodeo 2 Municipio de Puerto 
Wilches, Departamento de Santander, Solicitud presentada 
por la EMPRESA PALMERAS DE PUERTO WILCHES S.A 
con Nit, 890.211.902-3, representada legalmente por el se-
ñor  EDUARDO ANTONIO RUIZ ORTIZ,  identificado con 
Cédula de ciudadanía 16.714.485 de CALI, o a quien co-
rresponda. TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 Ley 99 de 1993, el encabezamiento y la parte 
resolutiva de la presente providencia deberá ser publicado 
en un periódico de amplia circulación regional dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de ejecutoria de la mis-
ma y la constancia de la publicación, deberá ser allegada a 
la Subdirección de Administración de la Oferta de Recursos 
Naturales Renovables Disponibles, Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma Re-
gional de Santander CAS, para ser anexado al Expediente 
CAS 210.50.00187.2023 CUARTO: Por la Subdirección de 
la Administración de la Oferta de los Recursos Naturales 
Renovables Disponibles, Educación Ambiental y Participa-
ción Ciudadana de la Corporación Autónoma Regional de 
Santander CAS, conforme al Artículo 67 del Código de Pro-
cedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrati-
vo notifíquese señor al EDUARDO ANTONIO RUIZ ORTIZ, 
identificado con Cédula de ciudadanía 16.714.485 de CALI, 
o a quien corresponda , en calidad de representante legal 
EMPRESA PALMERAS DE PUERTO WILCHES S.A, en la 
dirección de correo electrónico autorizado pqrs@ppw.com.
co  a quien se le hará entrega de una copia de la presen-
te providencia, dejando la respectiva constancia dentro del 
Expediente CAS 210.50.00187.2023. Parágrafo: De no ser 
posible la notificación personal, se deberá notificar según 
lo señalado en el Artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. QUINTO: 
Contra lo dispuesto en la presente providencia no proce-
de recurso alguno, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. NOTIFÍQUESE, PU-
BLÍQUESE Y CÚMPLASE, ANA CELINA CASTELLANOS 
VELANDIA Subdirector de la Administración de la Ofer-
ta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, 
Educación Ambiental y Participación Ciudadana SAO
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